
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real. 
Radicado: 50711-40-89-001-2016-00045-00 
Demandante: Bancolombia S.A.
Demandados: Fredy Castaño Salinas 

Vista Hermosa (Meta), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
informando que: 

• Se encuentra vencido el termino de traslado del informe de gestión presentado por 
el Secuestre, correspondiente al mes de septiembre de 2023. 

• El 08 de noviembre de 2023, el Secuestre rindió informe de su gestión 
correspondiente al mes de octubre de 2023. 

En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

Lore 

•G'.1" 5 1 
k ) 

"1-.<„
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

chez 

Vista Hermosa (Meta), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO CIVIL N°631 DE 2023 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que no se 
presentaron objeciones u observaciones, este Despacho procderá a aprobar el informe de 
gestión presentado por el Secuestre, correspondiente al mes de septiembre de 2023; y se 
correrá traslado del informe de gestión presentado el pasado 08 de noviembre por el 
secuestre. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR el informe de gestión correspondiente al mes de septiembre de 
2023 presentado el 10 de octubre de 2023 por el Auxiliar de Justicia EDGAR AUGUSTO 
MORENO AGUDELO, Secuestre del inmueble ubicado en la Carrera 7 #6-37 barrio Nuevo 
Horizonte del municipio de Vista Hermosa (Meta). 

SEGUNDO: TÉNGASE por Incorporado al expediente, el informe mensual de rendición de 
cuentas presentado por el Secuestre, correspondiente al mes de octubre de 2023, allegado 
de manera electrónica el 08 de noviembre de 2023; y del mismo CÓRRASE TRASLADO 
A LAS PARTES POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS, para que las acepten o presenten 
las objeciones a que hubiera lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IVAN MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°062 de fecha 24 de nov de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01 prmvhermosa cendoj.ramajudicial.qov.co 
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Cuentas al Juzgado.

EDGAR AUGUSTO MORENO AGUDELO <edgarama8@gmail.com>
Mié 8/11/2023 2:46 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - Vistahermosa <j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
PDF Scanner 08-11-23 2.44.59.pdf;

Informe al juzgado.








